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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del
proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real, informándole que el 10
de mayo de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia, auto que se notificó
por estado Nro. 075 el 11 de mayo siguiente; los cinco días otorgados para su
corrección vencieron, sin pronunciamiento alguno de la parte interesada. Sírvase
proveer, Manizales, Caldas, 20 de mayo del 2022.

Leidy Carolina Zapata Vega
Sustanciadora

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                            Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL

                            Demandante:            BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandado: MARIA DORANIA ALZATE ECHEVERRY
Radicado: 170014003010-2022-00261-00
Interlocutorio No.: 526

Por auto calendado el 10 de mayo de 2022, se inadmitió la demanda de la
referencia y se le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días
para corregirla de los defectos que adolece. 

Según la constancia que antecede, el término concedido se encuentra vencido y
la parte demandante NO corrigió la demanda.

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA, adelantada por la BANCO
DAVIVIENDA S.A., con Nit. 860.034.313-7, en contra de MARIA DORANIA ALZATE
ECHEVERRY, con cédula Nro. 24.838.540, por lo dicho en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda que fue interpuesta de forma virtual, no
hay lugar a la devolución de documentos. 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el
sistema de cómputo.  

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 083 el 23 de mayo de 2022

Secretaría
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